
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462018-00347-00. 
 
 
Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  
 

4. Por secretaría elabórese la orden de pago y entréguesele a quien se le 
descontó o pago para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario.  
 

5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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Fijado hoy 04 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
RAD: DESPACHO COMISORIO 2020-0021800 Origen: JUZGADO 1º 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ 
 
De cara a la solicitud que antecede, se releva del cargo a la sociedad Apoyo 

Judicial S.A.S y en su lugar se designa como secuestre al auxiliar de la justicia que 

figura en acta adjunta que hace parte de este proveído. 

 

Por secretaría infórmesele la anterior determinación de forma expedita, 

dejando las constancias del caso. 

 

Así mismo, se señala la hora de las 8:00 am del día veintinueve (29) del 

mes de abril del año 2022 para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

encomendada.  

 

Por secretaría elabórese el aviso respectivo para que la parte actora proceda 

a su diligenciamiento y ofíciese a las autoridades respectivas para que presten el 

acompañamiento a la diligencia. 

 

La parte interesada deberá asistir en compañía de un cerrajero para cumplir 

sin dilación alguna la comisión encomendada.  

  

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

  
YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No.050 
Fijado hoy 4 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bdb570431f80a52e190963257ad564b7362bb5475e34221a14e4df8d2a0fa8c8

Documento generado en 01/04/2022 02:28:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00462-00. 
 
 
 El despacho se abstiene de darle trámite a la solicitud visible en el 
numeral 016 del índice el electrónico, como quiera que quien la pide no es 
parte reconocida en este asunto, téngase en cuenta que por auto del 01 de 
octubre de 2021, se le requirió al profesional del derecho para acreditar en 
debida forma la calidad con la que dice actuar, pues, el poder allegado en el 
numeral 009 del índice electrónico, no da cuenta si fue conferido por mensaje 
de datos o en forma personal. 
 
 Pese a lo anterior, no puede el despacho fijar una fecha para llevar a 
cabo la entrega solicitada, sin tener las resultas del despacho comisorio No. 
021 del 30 de julio de 2021, el cual le fuere remitido por correo electrónico al 
interesado el 22 de septiembre de 2021. 
  

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 050 

Fijado hoy 04 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

 

RAD: 1100140030462021-01000-00. 

 

Subsanada en debida forma la anterior demanda y reunidos los requisitos legales, 

contemplados en el artículo 368 y siguientes del C.G.P. ., el juzgado Dispone: 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA VERBAL  instaurada por 

ANDREA PÉREZ CADAVID contra COOPERATIVA MULTIACTIVA 

TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL-COOMTGI. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem. 

 

Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los artículos 

372 y 373 ibídem. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se le reconoce personería al abogado JOHN ALEXANDER PINZÓN 

RESTREPO como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero de abril de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00239-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JEISON 

OSWALDO SAAVEDRA SANABRIA, para que en el término legal de 

cinco días le pague al BANCO POPULAR: 

 

1. La suma de $2.408.914,oo, por concepto de 8 cuotas en mora 

contenidas en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

que cada cuota se hizo exigible es decir el 6 de cada mes de julio de 2021 

a febrero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2. La suma de $4.943.014,oo, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré base de acción. 

3. La suma de $50.547.755,oo, por concepto del saldo insoluto del 

capital contenido en el pagaré base de acción, más los intereses 

moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde la presentación de la demanda, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y la indexación se resolverá en su oportunidad.- 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     



 Se reconoce al abogado GERMAN PARRA GARIBELLO, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 

de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 

deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Fijado hoy 04 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero de abril de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00241-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de DANIEL 

ESTEBAN RUBIANO ACHURY, para que en el término legal de cinco días 

le pague al BANCO DE BOGOTÁ S.A.: 

 

1. La suma de $4.921.167,34, por concepto de 9 cuotas en mora 

contenidas en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

que cada cuota se hizo exigible es decir el 17 de cada mes, desde mayo 

de 2021 a enero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

2. La suma de $10.689.667,66, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré base de acción. 

3. La suma de $114.579.202,65, por concepto del saldo insoluto del 

capital contenido en el pagaré base de acción, más los intereses 

moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde la presentación de la demanda, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.- 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 



que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 Se reconoce al abogado PEDRO JOSE PORRAS AYALA, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 

de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 

deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 050 

Fijado hoy 04 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero de abril de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00246-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de TULIO 

CASTAÑO para que en el término legal de cinco días le pague a 

SYSTEMGROUP S.A.S.: 

 

1. La suma de $70.407.195, por concepto del saldo insoluto del 

capital contenido en el pagaré base de acción, más los intereses 

moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde el 06 de enero de 2022, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.- 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 Se reconoce al abogado JESSIKA MAYERLY GONZALEZ 

INFANTE, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 

de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 



deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 050 

Fijado hoy 04 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00248-00. 
 
 
 Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368 y 406 y 
siguientes del C.G.P., el juzgado el juzgado admite el anterior proceso 
DIVISORIO, instaurado por DIANA ANGÉLICA TUTA RODRÍGUEZ, 
contra de MARTHA STELLA RODRÍGUEZ TACUMA. 
 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término 
legal de diez días, conforme el artículo 409 ibídem.- 
 

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 
términos del artículo 291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
 Se ordena la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del 
inmueble/vehículo identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-
1569917, por secretaría líbrese el oficio dirigido al Registrador de Instrumentos 
Públicos de la Zona Respectiva, conforme lo dispone el artículo 409 ibídem. 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito de demanda, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 del C.G.P., se requiere a la parte 
demandada, para que preste toda la colaboración para que la parte demandante 
pueda llevar a cabo el dictamen pericial, el cual deberá aportar en el término de 
veinte (20) días, indíquesele a la pasiva que el no acatamiento de esta orden, la hará 
incurrir en la sanción prevista en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 
 
 Se le reconoce personería a la abogada ALEXANDRA MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 050 

Fijado hoy 04 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00253-00. 
 
 
De conformidad con los artículos 183, 184 y 198 del Código General del 
Proceso se Dispone: 

  
Llevar a cabo la inspección judicial con intervención de perito  sobre el 
inmueble identificado con Folio de Matrícula No.50C-149118 ubicado en la 
CALLE 46 No. 53-18, pedido por INGRID DE LA CUADRA ROJAS y 
ADRIANA DE LA CUADRA ROJAS contra MÓNICA MARCELA 
MEJÍA GUZMÁN, MÓNICA MELISA VÁSQUEZ MEJÍA y EDWIN 
MAURICIO VÁSQUEZ MEJÍA,  
 
Para tal efecto, señálese la hora de las 08:15 AM del día SEIS (06) del mes 
de SEPTIEMBRE del año 2022, la cual se hará con citación de la presunta 
contraparte. 
 
Notifíquese esta providencia a los convocados, en forma legal. 
 
Se le reconoce personería al abogado EDGAR AUGUSTO ALARCÓN 
GOMEZ, como apoderado de la parte convocante de en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 050 

Fijado hoy 04 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00257-00. 
 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso 

realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la 

competencia pata avocar su conocimiento.  

  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 

asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 

asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 

además retomaron su competencia según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018  

  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 

en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 

cuanto no ascienden la suma de $40.000.000,oo, cuyo trámite 

corresponde a un proceso de única instancia  

  

3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 

mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 

C.G.P.  

  

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 

constancias correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JORGE LUIS 

ROJAS ZÚÑIGA para que en el término legal de cinco días le pague a 

SYSTEMGROUP S.A.S.: 

 

1. La suma de $45.743.356, por concepto del saldo insoluto del 

capital contenido en el pagaré base de acción, más los intereses 

moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde el 14 de enero de 2022, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.- 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 Se reconoce al abogado JESSIKA MAYERLY GONZALEZ 

INFANTE, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 

de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 



deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
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Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el artículo 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de CRISTIAN 

ENRIQUE PINZÓN MOSOS, para que en el término legal de cinco días le pague 

a ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.: 

 

I. Por el pagaré No. 009005499837 

 

1. La suma de $44’982.671,00 por concepto del capital insoluto contenido en el 

título base de ejecución, más los intereses moratorios liquidados conforme lo 

dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que se hicieron exigibles, esto 

es, desde el 24 de febrero de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. La suma de $2’414392,00 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la anterior suma contenidos en el título base de la acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 

conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 

excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

    

Se reconoce personería para actuar al abogado JUAN FERNANDO PUERTO 

ROJAS como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título base de ejecución fue recibida mediante 

mensaje de datos vía correo electrónico, de allí que se previene al abogado de la 

parte demandante, para que en el momento en que el despacho lo requiera, aporte 

el original del mismo, el que quedará bajo su custodia y responsabilidad. 

 



NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 

RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas FZL-923 de propiedad del demandado EDGAR PIÑA DEL RISCO, 
a favor de BANCOLOMBIA S.A.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 050 

Fijado hoy 04 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
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Encontrándose el presente asunto para su admisión, de la revisión preliminar se observa 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., Juzgados que retomaron su competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018. 

 
En efecto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se estima en la suma 
de $3’900.000, la cual no supera los 40 s.m.l.m.v., por ende, debe seguirse como un 
proceso de mínima cuantía. 
 
Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de Pequeñas Causas, 
a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 
numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina judicial 
de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE1,    
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 487 y 

siguientes del C.G.P., el juzgado declara abierto y radicado el proceso de 

sucesión de la causante JOSÉ ALFONZO SALINAS CORTEZ, quien 

falleció el 7 de FEBRERO de 2014, y cuyo último domicilio fue la Ciudad de 

Bogotá D.C.   

  

Téngase a DIANA ANDREA SALINAS SIERRA, quien concurre al 

proceso en calidad de hija y heredera legítima de la causante, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 490 y 492 del C.G.P., 

emplácese a quienes se crean con derecho a intervenir en esta sucesión según 

el artículo 108 ibídem y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, así mismo, se 

ordena la notificación de los demás herederos que la interesada tenga 

conocimiento entre estos al señor OFELIA SIERRA SALGADO, al tenor 

de los artículos 292 del C.G.P. y 8 del Decreto 806 de 2020.  

  

Por secretaría, procédase a subir, el presente proceso a la página del 

Registro Nacional de Procesos de Sucesión.  

  

Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para que 

proceda de conformidad con el art. 844 del estatuto tributario. 

 

De conformidad con el artículo 480 del C.G.P., decrétese embargo del 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 156-61723, de propiedad 

de la causante, inscrito ante la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Facatativá.  



  

Una vez acreditado el embargo se dispondrá lo respectivo al 

secuestro.    

 

Se reconoce a la abogada MARTHA CECILIA ORTEGA OVALLE 

como apoderada judicial de la heredera determinada, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
RCZ397 de propiedad de ANGIE LICETH CAÑON HOYOS, a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de 
su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería al abogado DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00268-00.  
 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requsitos legales y se acompaña con 
ella documento que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo 
previsto en el artículo 422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTÍA en contra de JORGE ALEXANDER PACHON 

BOLANOS  para que en el término legal de cinco días le pague a ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA: 

 

I. Por el pagaré No. 2691933 
 

1. La suma de $48,842,289,00 por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el artículo 884 del código de comercio, desde la 
fecha de presentación de la demanda, esto es, desde el 28 de marzo de 2022 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar la obligación, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., y cinco (5) días más para formular 
excepciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
    
Se reconoce personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
Se deja constancia que el título valor base de ejecución fue recibido en copia mediante 
mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene a la abogada 
de la parte demandante, para que en el momento en que el despacho lo requiera, 
aporte el original del mismo, los que quedarán bajo su custodia y responsabilidad. 
 
NOTIFÍQUESE1, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 
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INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.: 
 

1. Alléguese el escrito contentivo de la demanda que pretende incoar y de 
las medidas cautelares si fuere el caso, cumpliendo aquel con los 
requisitos del artículo 82 del C.G.P., además de indicar bajo la gravedad 
de juramento la forma como se obtuvo, la dirección electrónica para el 
demandado (inciso segundo del Art. 8 Decreto 806 de 2020). 

2. Alléguese el poder para incoar la acción conforme lo prevé el Art. 5 
Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00274-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de RAFAEL 

MONCADA ABRIL para que en el término legal de cinco días le pague a 

BANCO DE BOGOTÁ S.A.S.: 

 

1. La suma de $70.057.224, por concepto del saldo insoluto del 

capital contenido en el pagaré base de acción, más los intereses 

moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde el 17 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.- 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 Se reconoce al abogado MANUEL DE LOS SANTOS MELO 

CARRANZA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 

de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 



deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 050 

Fijado hoy 04 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462022-00276-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 

RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas YQT-99E de propiedad del demandado YESID FERNANDO 
GALLO ZARATE, a favor de MOVIAVAL S.A.S.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado JEFFERSON DAVID MELO ROJAS, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 050 

Fijado hoy 04 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:
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